
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00184-00 (Ejecutivo) 

 

Téngase en cuenta que el ejecutado Juan David Trujillo Segura se notificó del 

auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en 

consecuencia, por secretaria contrólese los términos otorgados al ejecutado en la 

providencia que se le  notificó.    

 

   NOTIFIQUESE, 
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